
Resolución
N.163/2019

Acta N'
74120t9

Barros Blancos. 11 de Junio de 2019.

VISI'O: observaciones realizadas por los Cres. Delegados dc] Tribunal dc Cucntas cn ordcn dc
clescargo de gastos gcncrados por Fondo lncenlivo Gestión Municipal del período 20l02/1E
1910i/1n (OD r602).

CONSIDERANDO:

l) lo establecido en Artícuk) 12 inciso 3i Artículo 14 inciso 5 de la Ley nn 18.567, ¿sí como lo
cstablecido en Arrículo ,12 del Decreto ¡J0 dc la Junta Dcp¿rtamcntal dc Canclones y lo
dispucsto en Circular 2015/00001¿li1 del 9 de Marzo de 20151 dcl cual surge que los
Concejos Municipales son ordenadores de gaslos y el Alcalde ordenador de pagos, y que los
fbndos administrados quc sea¡ observados por los Cres. Delegados del Tribunal de Cuenlas,
debe¡írn ser reitcrados mcdiante resolución justilicativa del Concejo Municipal

,\TEN I'O: a lo expuesto;

EL CONCE.IO MT)NICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESf,ELVE: por unanimidad 5/5 Afirmativa.

l) Reitcrar la rendición de gastos expucsta cn oficio 2018/0249,10/2 por conceplo de Fondo
lncentivo Gcstión Municipal del período 20 de Febrero dc 20113- 19 dc Marzo dc 20lll por
un monlo de $779.583,.13 (Setecientos setenta y nueve mil quinienlos ochenta y tres pesos
uruguayos con cuarenta ) tres ceotésimos).

2) Proccdcr a realizar el descargo dc los gastos en co¡tabilidad; según Orden de Descargo n"
t602.
Comuniquese a la Secrctaría de Desarrollo Local v
Regístrcsc cr Ios archivos de Resolucioncs dcl Municipio.
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